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Política

ESPERADO PROYECTO REGIONAL

Proyectan inicio de obras para fines de
2030: adjudicación de Ruta Pie de Monte
pasa a Contraloría para toma de razón
Aníbal Torres Durán
contacto@diarioconcepcion.cl

El proyecto de la Ruta Pie
de Monte concretó un hito
clave para su concreción
con el ingreso a la Contralo-
ría General de la República
(CGR) del contrato de ad-
judicación, que ya ha sido
firmado, de la construcción
y concesión para su respec-
tiva toma de razón.

Con aquello, según de-
tallaron desde la Dirección
General de Concesiones
(DGC) del Ministerio de
Obras Públicas (MOP), la
fecha prevista para el inicio

de concesión es para julio
de este año y el inicio de la
construcción se prevé para
diciembre de 2030.

La iniciativa, esperada
por más de una década,
busca generar una nueva
conexión entre San Pedro
de la Paz y Coronel para des-

congestionar la Ruta 160,
una de las vías más satura-
das del Gran Concepción.

Cabe recordar que la obra
fue adjudicada por la firma
española Sacyr -única em-
presa ofertante- siendo así
ellos representaría su tercer
contrato en el Biobío, tras
la Ruta del Itata y Concep-
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El MOP en Biobío señaló que
el proceso ha cumplido con los
plazos planificados.

ción-Cabrero.
Sobre el hito, el seremi

de OO.PP., José Piña, señaló
que "el contrato de la Ruta
Pie de Monte ha avanzado
de acuerdo al cronograma
que tenía este ministerio.
Estamos muy contentos
porque ya hemos termina-
do los procesos administra-

tivos internos".

El secretario regional mi-
nisterial del MOP detalló
que el contrato está en el
control de legalidad en la
CGR. Asimismo, enfatizó
que el avance del proyecto
es importante para Biobío,
ya que "esta ruta es parte
de los ejes estratégicos de

este ministerio y de la re-
gión del Biobío, y permiti-
rá, entre otras cosas, poder
descongestionar la ruta 160
y aliviar el traslado diario de
miles de personas que viven
en el Gran Concepción".
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Ratifican reconocimiento recíproco
de licencias de conducir con Brasil

Por unanimidad la Sala del
Senado aprobó el proyecto
que aprueba el Acuerdo entre
Chile y la República Federati-
va de Brasil para el reconoci-

miento recíproco de licencias
de conductor, hecho en San-

tiago de Chile, el 5 de agosto
de 2024.

La iniciativa tiene como
objetivo reconocer recí-
procamente, para fines de
conversión, las licencias de
conductor no provisorias,
válidas y vigentes, expedidas

por sus respectivas autori-
dades competentes, en con-
formidad con su legislación

interna, en favor de los nacio-

nales de la otra Parte, titula-
res de licencias de conductor

que obtengan la condición de
residentes en su territorio.

El vicepresidente del Sena-
do e integrante de la Comi-
sión de Relaciones Exteriores,

senador Iván Moreira, explicó
a la Sala los alcances de este
acuerdo recíproco y señaló

que existen otros diez acuer-
dos suscritos en esta materia.

En términos generales,
estos acuerdos mantienen
una estructura normativa
homogénea y presentan dos
dimensiones principales,

puesto que, por un lado, per-
miten la conducción tem-
poral de personas -como
turistas o nacionales en
tránsito- en el país contra-

parte utilizando su licencia
nacional vigente; y por otro,
contemplan el reconoci-
miento mutuo de licencias
de conducir, lo que posibilita
el canje de las mismas en el
país de residencia, sin nece-
sidad de cumplir con todos
los requisitos exigidos por la
legislación interna respecti-

va, siempre que se cumplan
las condiciones establecidas
en dicho país.

Municipalidad de
CONCEPCIÓN

¡La mejor ciudad de Chile!

DECRETONº35-CT-2026

1. Disponese la suspensión del tránsito vehicular en calle Plaza Perú entre calles Diagonal Pedro Aguirre Cerda y Paicaví de esta Comuna, con

el objeto de finalizar las obras del Proyecto "MEJORAMIENTO PLAZA PERÚ CONCEPCIÓN", que ejecuta la empresa CONSTRUCTORA TROMEN

SPA., RUT .: 76.356.644-7, por mandato de la Municipalidad de Concepcion, hasta el día Martes 30 de Junio de 2026.

2. Disponese el cierre de la Avenida Diagonal Pedro Aguirre Cerda entre Plaza Perú y Pasaje Cochrane, todos los días sábados, hasta el

término del Proyecto de mejoramiento, con el objeto que desarrolle sus actividades el Sindicato de Anticuarios y Artesanos de Plaza Perú

3. Establécese que la empresa CONSTRUCTORA TROMEN SPA., deberá confeccionar, instalar y mantener durante el desarrollo de las obras,

toda la señalización que dispone el capítulo V del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes, lo que debe incluir

elementos destellantes del tipo "baliza". FVP

4. Se deberán habilitar áreas para la circulación y cruce de peatones debidamente segregados de la obra, de modo de garantizar su

seguridad. Por otra parte, deberá brindar condiciones de acceso de residentes vehículos policiales de emergencia y comercio existente.

5. Se deja establecido que la calle Plaza Perú, no forma parte de la Red Vial Básica y la calle Diagonal Pedro Aguirre Cerda forma parte de

dicha Red, sin embargo por tratarse de una obra de interés municipal no corresponde en este caso efectuar el pago de los derechos

establecidos en el artículo 6° numeral 5 de la Ordenanza Nº 3 del 24 de octubre de 2024, sobre Derechos Municipales.

6. Dispónese que el presente decreto se deberá publicar en un diario de circulación regional antes del inicio de las faenas, conforme lo

establecido en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito.

7. Encomiéndese el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile, Inspectores Fiscales Municipales.

POR ORDEN DEL ALCALDE ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE,
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